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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES. 
Exp. 2003/1/656.- 
 

          Montevideo, 17 de junio de 2009.-
 

RESOLUCION   336    ACTA 014  
    
VISTO: La necesidad de declarar fuera de uso materiales y equipos 
incautados por esta Unidad Reguladora.-  
RESULTANDO: Que los mismos fueron incautados por el Grupo de 
Coordinación Supervisión y Logística de la URSEC en diferentes 
procedimientos realizados a lo largo de los años.- 
CONSIDERANDO : Que dichos materiales carecen de utilidad para la 
Administración encontrándose fuera de uso, por lo que corresponderá 
proceder a tal declaración, de acuerdo a las disposiciones del  Decreto Nº 
194/97 de 10 de junio de 1997, TOCAF.  
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por la Ley Nº 
17.296 del 21 de febrero de 2001, y por el artículo 71 del Decreto Nº 194/997 
del 10 de junio de 1997.- 
  

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 
1.-Declarar fuera de uso los siguientes materiales y equipamientos: 

Un Phone Match Marca CES sin identificación (Sociedad de Fomento 
de Minas) 
Un Phone PTC Kenwood Mod. PC- Serie 60900012 (Exp 
1999/1/0752) 
Un Telepatch Marca MFJ Mod. 624D s/n de serie (Exp. 199/1/0752) 
Un teléfono inalámbrico Senao (Exp. 2003/1/1961) 
Un teléfono inalámbrico Senao (Exp. 2004/1/1331) 
Dos teléfonos inalámbricos Senao (Teleimpresores S.A.) 
Un teléfono inalámbrico Senao (José Arijón Ramos- Namur S.A.) 
Dos teléfonos inalámbricos Senao Mod. 258 
Un teléfono inalámbrico Senao Mod EM 668 (Exp. 2004/1/1690) 
Un teléfono inalámbrico Senao (Broche- Florida) 
Un telefono inalámbrico Senao (Exp. 2003/1/2035) 
Un transmisor de FM de construcción artesanal (El Quijote FM) 
Una consola de audio de construcción artesanal (El Quijote FM) 
Un trasmisor de FM de construcción artesanal (Bahía FM) 
Un monitor de PC (Bahía FM) 
 
 



                                                                                                                                                                      

2.-Cometer al Grupo de Coordinación, Supervisión y Logística (GSCL) la 
destrucción de dichos materiales con registro en acta y posterior desecho.  
3.-Pase a la Secretaria General y a la Gerencia de Gestión y Fiscalización a 
sus efectos.-  
 

 


